
 

  
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

 

 

 
 

Una vez revisado el expediente, se avizora que la parte actora no ha 

materializado la notificación de la parte ejecutada, así las cosas, se le requiere 

para que se sirva proceder de conformidad. 

 

Notifíquese  

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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Proceso Ejecutivo  

Demandante Alba Lucia Quintero Zuluaga y otro 

Demandado Tomas Londoño López y otros 

Asunto  Requiere parte actora 


